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ENCARGOS DE OBRAS EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

EXP. CA/0811.159.03/01/0 

CERTIFICADO 

DÑA. MARÍA DOLORES NOGAL GONZÁLEZ, en nombre y representación de 

NUEVO ARPEGIO, S.A. , con C.I.F. A-86110210, como Secretaria de la Mesa de 

Contratación de Obras y Proyectos por Encomienda, designada por Acuerdo del 

Consejo de Administración de la Sociedad celebrado el 20 de diciembre de 2013. 

CERTIFICO: Que efectuada por la Asesoría Jurídica de NUEVO ARPEGIO, S.A. , el 

examen previo de los documentos relativos a la capacidad de contratar, presentados 

por los licitadores que se relacionan para concurrir al Procedimiento Abierto para la 

adjudicación del Contrato de obra de la actuación "Rehabilitación de la Casa 

Consistorial", en el municipio de Valdetorres de Jarama (Madrid) : 

1. KÉRKIDE, S.L. 

2. GARUBE OBRAS Y SERVICIOS, S.A. 

3. CONSTRUCCIONES GARZÓN, S.A. 

4. FERNANDO MAROÑAS, S.L. 

5. TRAUXIA, S.A. 

6. SERANCO, S.A. 

7. CONSTRUCTORA CONSVIAL, S.L. 

8. ABALDO COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIÓN, S.A. 

9. MANTENIMIENTO DE ESTACIONES, S.L. 

10. FUENCO, S.A.U . 

11. EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. 

12. SERRANO AZNAR OBRAS PUBLICAS, S.L. 

13. EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

14. PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L. 

15. OBRAS CONEDAVI , S.L.U. 

16. URBACON CRIPTANA, S.A. (presentada fuera de plazo). 

17. GRUPO BERTOLIN, S.A.U 
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No se examina la documentación administrativa de la oferta de la empresa URBACON 

CRIPTANA, S.A. , dado que en el justificante de la presentación consta que la misma 

fue presentada fuera de la hora límite de presentación de ofertas. Por lo tanto, queda 

excluida de la presente licitación. 

De las ofertas presentadas en plazo, se han constatado los siguientes defectos u 

omisiones de documentación de conformidad con lo establecido en las Instrucciones 

Internas de Contratación y el Pliego de Cláusulas Particulares por el que se ha de regir 

el contrato, por lo que se solicitan las aclaraciones que se indican: 

EMPRESA 

KÉRKIDE, S.L. 

OBRAS CONEDAVI , S.L.U. 

RESULTADO DE LA CALIFICACION DE LA 
DOCUMENTACION 

(Con indicación de los defectos u omisiones de 
documentación) 

- Bastanteo de poderes: presentar la escritura acreditativa de 
la representación a la que hace referencia el bastanteo 
aportado, en original o copia que tenga el carácter de 
auténtica conforme a la legislación vigente, o fotocopia 
compulsada por funcionario habilitado al efecto, de 
conformidad con el Apartado 2.- de la Cláusula 12 del Pliego 
de Cláusulas Particulares. 

- Bastanteo de poderes: presentar la escritura acreditativa de 
la representación a la que hace referencia el bastanteo 
aportado y el DNI del representante, todo ello en original o 
copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la 
legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario 
habilitado al efecto , de conformidad con el Apartado 2.- de la 
Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Particulares. 

Se concede de plazo a dicha empresa hasta las 14:00 horas del día 29 de 

noviembre de 2016 para que puedan subsanar, en su caso, ante la Mesa de 

Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 

documentación requerida en NUEVO ARPEGIO, S.A. , Paseo de la Castellana n° 4 ,1a 
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planta, 28046 - Madrid , publicándose dicha circunstancia en la plataforma de 

contratación de la Comunidad de Madrid y advirtiéndose que la no subsanación dentro 

del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento 

General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid , expido y firmo en 

Madrid , a 24 de noviembre de 2016. 

f¡·~~ 
Fdo. Doña María ~res Nogal González 

Secretaria de la Mesa de Contratación 
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